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VISTO el Expediente N° 301-COMFER/08, y

CONSIDERANDO:

Que por el ‘articulo 3° de la Resolucién N° 884-
COMFER/C7, se dispuso que los titulares de licencias del servicio
de anténa comunitaria de televisidn cuyos cabezales se encuentren
instalados dentro del &rea de cobertura de los servicios de

televisién. abierta en la Banda de VHF o sus repetidoras

4
i

legalmente autorizadas, y que recepcionen dichas seflales en forma
gratuita,, se encuentran obligades a su inclusidén en  sus
respectivas grillas.

Que posteriormente, a través del articulo 2° de la
Resolucién N°®°  1282-COMFER/07 se modificdé la disposicidn
precitada, incorporandose la obligacidén adicional de respetar el
canal originariamente asignade a los servicios de televisiodn
abierta o sus repetidoras legalmente autorizadas por la COMISION

NACIONAL DE COMUNICACIONES, sus adyacentes, o los 'que se
encuentfén ocupando a la fecha de publicacidén de aquélla, salvo
mejor acuerdo de las partes.

Que asimismo, mediante Resolucién N° 1297-COMFER/07 se

determindé que los titulares del servicio de televisidén directa al

haogar, se encuentran obligados a incluir en su grilla de
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programacién las séﬁales provenientes de las estaclones de
televisién abierta Ten 'la Banda de VHF o sus repetidoras
legalﬁénte autorizadas, dentroc de cuya érea primaria de servicic
se eﬁbgentre emplazado el up-link (enlace ascendente) del
sistema.
¢ Que finalmente, a través de la Resolucidén N° 110-
L .
COMFER/08 se impuso a los titulares de servicios complementarios
de ra&iodifusién cuya prestacién se realice por vinculo fisico,
diferé%}es obligaciones vinculadas con el ordenamiento de sus

I

grillas de programacién y la inclusién de determinadas seflales.

b Que la totalidad de las disposiciones citadas guardar
relacién con el ordenamiento de las grillas de programacién de
los servicios complementarios de radiodifusidn.

Que por otra parte se han reciblido, tanto en la sede de
este COMITE FEDERAL  DE RADIODIFUSION como en sus Delegaciones
ubicadas en el intericr del pails, diversas presentaciones
destinadas a precisar ios alcances de las mismas.

Qué por lo”expuesto, ¥ en aras de una mayor claridad,
deviene necesarib iﬁni%icar eﬂi un mismoc acto resolutiveo 1z
totalidad de las disposiciones vinculadas con la materia en
cuestién, teniendo' en consideracidn asimismo los diferentes
planteqs incoados por los administrados.

Que la presentermedida, ademas de procurar claridad er

& B

la aplicacién e interpretacién de las normas referidas a la

CL
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citada materia, persigue equiparar a todos los abonados de la

Republica Argentina, a fin de aéegurarles el beneficio derivado

de analogas condiciones de orden?miento, calidad y accesibilidad

de los diferentes rubros de programaciodn.

Que, en tal sentido, se propende asegurar al

B TSR

tratamiento igualitaric de los abbnados, a la vez que afianzar el

federalismo, a través del respetb y promocidén a las identidades :

localés y regionales, que la prod@ccién local refleja.

Que consecuentemente, corresponde dejar sin efecto el

articﬁio 3° de la .Resolucidn N? 884-COMFER/Q7; vy derogar las

‘Resoluciones N° 1282 y 1297-COMFER/07 y 110-COMFER/08.

Que el articulo 59 de la Ley N° 22.285 dispone que el
licenciatario que preste el serviéio de antena comunitaria estara
obligado a distribuir las seﬁaies provenientes de una o mas
estaclones argentinas de radiédifusién, sus repetidoras vy
relevadoras, en forma técnicament§ aceptablé, en Jlos canales gque

T

se le asignen, sin tratamiento; preferencial para ninéuna de
ellas.

Que lé .modqiidad‘ de: éuncionamiento de los restantes
servicilos complementafiés{aerradi;difusién impide en la practica
a sus‘ébonados la recepcidn de lés sefiales de aire, tal como lo
exige la normativa técnica vigente para aquellos servicios.

Que a los efectos de ;hacer efectivo el derecho de

recibir las sefiales abiertas poﬁ parte de los abonades a los

CL
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servicios complementarios de
determinar gque los titulares de
encuentren instalados dentro del
P . ) . .
los servicios de televisidn abie:
autorizadas, y que recepcionen di
se encuentran obligados a su

grillas.

Que por el inciso a) d
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radiedifusiédn, corresponde - -
los mismos, cuyos cabezales se

Area ‘primaria de cobertura de

rta o sus repetidoras legalmente
 chas seflales en forma gratuita,
inclusién en sus respectivas :

el articulo 1° de la Resolucidén .

N° 110-COMFER/08 se incluydé la obligacién para los titulares de

i
servicios complementaricos de ra

realice por vinculeo fisico, d&
seflales

grilléé, las proveni

radiodifusidén identificados como

. A oL, . .
dicdifusidén cuya prestacidén se

= incluir en sus respectivas

entes de los servicios de

L5882 TV CANAL 7, LS83 TV CANAL

9, LS84 TV CBNAL 11, LS85 TV CANAL 13 y LS86 TV CANAL 2.

Que en tal sentido,

abierta, atento su caracter gra

las estaclones de televisidn

ruito y su alcance territorial

acotado, reflejan principalmentel la inclusidn de programacién

vinculada con las realidades locales y regionales.

Que un nuevd andlisis de la cuestién determina que, en

aguellos supuestos donde tales

radicdifusién del

pregramacidn, se wverificaria una

interior dal pais

contraten - la misma

superposicidén y/o reiteracidn de

contenidos en desmedro, en la mayoria de los supuestos, de estos

altimos.

servicios y los servicios de ' °
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Que sin embargo, corresponde mantener la obligacidén de

los servicios complementarios de radiodifusién, con independencia

de la ubicacién en gue se encuentren emplazados, de incluir en

sus réépectivas grillas la sefial de LS82 TV CANAL 7, en razén de

las caracteristicas de su contenido.

£

Que la Direccién General de Asuntos Legales N
Normativa ha tomado la intervencidén que le compete.
’ Qué la presente medida se dicta en uso de las
facult;des conferidas por los articulos 95 inciso a); 98,
-apartééo a) inciso 2°; 98 apartado b), incisc 7° de la Ley N° .
22.28; y sus modificatorias y 2° del Decreto N° 520, de fecha o

31 de ﬁarzo de 2008.

Por ello,
EI, INTERVENTOR DEI, COMITE FEDERAI, DE RADIODIFUSION
| | RESUELVE:

BARTICULO 1°.- Déjanse sin efecto el articulo 3° de la Resolucién
N° 884-COMFER/07; y las Resoluciones Nros. 1282 y 1297-COMFER/Q7
y 110-COMFER/0B. ,

ARTICULO 2°.- Apruébaée,  aj fin de garantizar el tratamiento
igualitaric de los abonadeos a los servicios complementarios de
radiodifusién y de afianzar el federalisme, a través del respeto
Y promocidén de las identidades locales vy regionales, el

Reglamento para el Ordenamiento de la Grilla de Canales de a
T2
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Servicios Complementarios de Radiodifusidn, que como Anexo Iéi
integra la presente.

ARTICULO 3°.- Otérgase un plazo de TREINTA (30) dias desde la
publicacidén de la presente a los efectos de proceder al efectivo g
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la misma.

ARTICULO 4°.- Registrese, comuniquese, publiquese, dése a 1la

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y cumplido, archivese.

7

Lie, GABRIEL MARIOTTO
INTERVENTOR
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSKON

resorucIon {F D 9 Romrer/08
EXPEDIENTE N° 301-COMFER/08

L
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REGLAMENTO PARA EL ORDENAMIEN

SERVICIOS COMPLEMENTAI

BRTICULO 1°.- Los titulares d¢
radioélfusién deberan incluir
progr;macién:

;) Entre los canales DOS

2
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servicios
b

sus,
|

en respectivas

D

&

'O DE LA GRILLA DE CANALES DE-

complementarios

grillas

4
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resrA L

§

las seflales de noticias,

CANAT 26, AMERICA 24, C5I

)y SEIS (6), ambos inclusive,

identificadas como CRONICA TV,

I
! v TN. De no existir acuerdo de
|

retransmisidén por cuestignes econdmicas entre el titular

de cualguiera de las sefl
cualquier serviciq compls
ﬁltimo=no‘podré excusarsé
misma le es entregada por

En los canales SIETE (7

| : _
ales precitadas y el titular de
i
bmentario de radiodifusién, éste
. de retransmitir la sedal si la
|

su titular sin cargo alguno.

) vy (B) las sehales plblicas,
1

correspondientes a la seflal Encuentro y al servicio de

DVIURE VS S

radiodifusién identificad

TV CANAL 7.

Del canal NUEVE

(9)

r

o con la sefial distintiva LS82

i
1

an adelante las seflales

|

correspondientes a los servicios de televisién abierta en

la banda de VHF o sus rej

{sin 1interrupciocnes de

primaria de cobertura

petidoras legalmente autorizadas
i
i

ninguna 1indole), en cuya Aarea

se encuentren instalados sus
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~respectivos
ascendente) del sistema
de Televisién Directa al

seflales en forma

I propia.
ARTICULO 2°.- A continuacién del

articulo que antecede, los tituls

de radiedifusién deberan ordenar
grillas de programacién de
correspondan al mismo
ubicadas en forma correlativa.

ARTICULO 3°.- Determinase

que

modificaciones a sus respectivag

impliquen el apartamiento de las

presente Reglamento, los titular

de radiodifusién deberédn solicita
COMITE FEDERAL, acreditando asimi
que asi lo_éxijaﬁ{f-
ARTICULO 4°.- El  incumplimid

disposiciones del presente Reqgl

GRAVE."

cabezales S o'

rubro de

bien el

up~1ink (enlace}.

en el supuesto de los servicios

Hogar - y que recepcionen dichas !

gratuita y el canal de generacidn g

ordenamiento establecido en el -

b

res de, servicios complementarios -

el resto de la sefdales de sus -
|

forma tal que todas aquéllas dque

programacién se encuentren

a los efectos de introducir

grillas de programacién, gue

disposiciones contenidas en el

=5 de Fervicios complementarios
- la previa autorizacidén de este
smo las razones de fuerza mayor
nto de

cualquiera de las

amento: sera considerado FALTA




